
CONSTANCIA SECRETARIAL.- Palmira (V.), 02 de octubre de 2023. A despacho de la 

señora Juez el presente asunto, que fue repartido a este Juzgado el 04 de septiembre de 

2023. Sírvase proveer. 

 

DEISY NATALIA CABRERA LARA 

Secretaria 

 

 

  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: Ejecutivo – singular 
Demandante: BBVA Colombia S.A. Nit. 860.003.020-1 

Demandado: Sandra Yuliet Enríquez Echavarría C.C. 66.760.335  
Radicación: 76-520-31-03-002-2023-00151-00 

 

 

Se solicita corregir el auto que libra mandamiento de pago en el sentido de modificar “en la 

parte resolutiva” el Nit de la parte demandante (ítem 012). Al respecto se observa que en 

la parte resolutiva del auto del 26 de septiembre de 2023 no se hizo mención al número Nit 

del demandante, pero sí se señaló incorrectamente dicha identificación en el encabezado 

del mencionado auto.  

En tal caso, para evitar cualquier confusión en el trámite de este proceso se aclarará el 

número Nit del demandante, con base en la facultad dada por el artículo 286 de la ley 1564 

de 2012.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: CORREGIR el auto de mandamiento  de pago fechado 26 de septiembre 

de 2023, visto a item 10 de este expediente, en el sentido de precisar que el  NIT del 

demandante BBVA COLOMBIA S.A. es 860.003.020-1 y no 805.027.841-5 como 

erróneamente se había indicado.   

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 

 

LUZ AMELIA BASTIDAS SEGURA 

Juez 

 
Lht  
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